
Guayaquil 7 de Agosto del 2014 

Sefñiora 
MARY LISSETE LEON ROBAYO 
Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

Cimpleme informadle que los accionistas de la compañía COPYSARIATO S.A. 
reunidos el día de hoy, representando el total del capital social y por unanimidad de 
votos resolvimos elegir a usted para las funciones de GERENTE GENERAL. de la 
Compañía por el lapso de cinco años, a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía la tendrá el Gerente General y el Presidente de manera individual o 
conjunta. 

COPYSARIATO S.A. se constituyó en Guayaquil el 8 de Mayo del 2014 ante el 
Notario Duodécimo del Cantón, Dr. Salim Fernando Manzur Capelo, inscrita en el 
Registro Mercantil el 11 de Junio del 2014. 

Atentame 

ANA DORALIZA LEON HOLAYA 

Presidente 
C.C. No. 090775317-2 

Guayaquil, 7 de agosto del 2014. Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 
GERENTE GENERAL de la compañia COPYSARIATO 5,A. 

LISSETE LEON ROBAYO 
C.C. No. 091289070-4 C,V. No. 212-0230 

Quisquis No. 1206 y Esmeraldas - Guayaquil 
Teléfono: 2293388 

UL 
  

8 108 DATOS DE ESTA 
ai INSCRIPCION CONSTAN e 

nece 20 EN FOJA DE SEGURIDAD 
    |uaracle ADJUNTA, 
  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil...      
      

A ME NUMERO DE REPERTORIO:38.731 CDAS e a Li 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ag0/2014 E, VE 

HORA DE REPERTORIO:15:05 ; 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Ró iS agora Mercal del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ES a 

  

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COPYSARIATO S.A., a favor de MARY LISSETE LEON ROBAYO, 
de fojas 34.393 a 34.395, Registro de Nombramientos número 11.111. 

ORDEN: 38731 
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Guayaquil, 27 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

“ Ne 0932707 

 


